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N°
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2

3

4

5

6

7

8

9

RADICADO

2016-00052

2017-00663

2017-00618

2014-00256

2017-00513

2016-00013

2016-00111

2016-00120

2016-00250

CLASE DE PROCESO

REPARACIÓN DIRECTA

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO

CONSULTA INCIDENTE
DESACATO DE TUTELA

REPARACIÓN DIRECTA

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO

EJECUTIVO

DEMANDANTE

GRISELIO CORDERO
CAUSIL Y OTROS

ARMIDA ORTIZ
ESCUDERO

ENILSA SUSANA RAMOS
LEMUS

ALIRIO RINCÓN GARCÍA

DAGOBERTOGAVALO
HERNÁNDEZ

LINA SOTO PEÑA Y
OTROS

MARIETH CORREA
VILLALBA

ABIGAILALVAREZ
BARRIOS

SOCIEDAD
CONSTRUCTORA

GENESABS.A.

DEMANDADO

NACIÓN -MINDEFENSA
-EJERCITO NAL -

POLICÍA NACIONAL-
UARIV
SENA

UGPP-EMILSA
BABILONIA ORTIZ

CREMIL

NUEVA EPS

NACIÓN -MINSALUD-
COMFACOR Y OTROS

ESE CAMU DE
MOÑITOS

ESE CAMU DE
MOÑITOS

MUNICIPIO DE SAN
CARLOS

ACTUACIÓN

Auto fija el día 09 de
mayo de 2018 a las

10:00 a.m. para
audiencia inicial

Admite demanda.

Admite demanda.

Obedecer y cumplir lo
resuelto por el superior

que revoco los
numerales 8 y 9 y

confirmó en lo demás la
providencia de 30 de

¡unicde2016.
Obedecer y cumplir lo
resuelto por el superior

que confirmó la
providencia de 15 de
noviembre de 2017.
Auto fija el día 25 de
abril de 2018 a las

09:00 a.m. para
audiencia inicial.

Auto fija el día 29 de
mayo de 2018 a las

10:00 a.m. para
audiencia inicial.

Auto fija el dia 29 de
mayo de 2018 a las

11:00 a.m. para
audiencia inicial

Auto fija el día 10 de
mayo de 2018 a las

10:00 a.m. para
audiencia inicial.

FECHA DEL AUTO

20 de febrero de 201 8

20 de febrero de 201 8

20 de febrero de 201 8

20 de febrero de 201 8

20 de febrero de 2018

20 de febrero de 201 8

20 de febrero de 201 8

20 de febrero de 2018

20 de febrero de 201 8

VENCE TERMINO
FIJACIÓN

21 de febrero de 201 8

21 de febrero de 201 8

21 de febrero de 201 8

21 de febrero de 201 8

21 de febrero de 2018

21 de febrero de 201 8

21 de febrero de 201 8

21 de febrero de 201 8

21 de febrero de 201 8
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19

2017-00661

2017-00664

2014-00437

2017-00522

2017-00022

2018-00040

2017-00019

2017-00035

2017-00008

2017-00009

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO

ACCIÓN POPULAR

CONSULTA DE
INCIDENTE DE

DESACATO DE TUTELA

ACCIÓN DE TUTELA

DESPACHO COMISORIO
(REPARACIÓN

DIRECTA)

ACCIÓN DE TUTELA

ACCIÓN DE TUTELA

ACCIÓN DE TUTELA

ACCIÓN DE TUTELA

INDIRA JIMÉNEZ LÓPEZ

JONATAN VALLE
GARCES

DARLYSUBARNE JULIO

ESTHERARRIETA
GUZMAN

ARISTOBULO ALARCON
GÓMEZ

DORIS YASCUARAN
PASCAL Y OTROS

DIANA PAOLA GÓMEZ
PADILLA

YEDIS MINERLA
PADILLA Y OTROS

FAUSTO ZAMBRANO
ARAGÓN

LUIS ARMANDO DÍAZ
BERROCAL

NACIÓN -
MINEDUCACION Y

OTROS
NACIÓN -

MINEDUCACION Y
OTROS

DEPARTAMENTO DE
CORDOBA-MUNICIPIO

DE LOS CÓRDOBAS

SECRETARIA DE
EDUCACIÓN
MUNICIPAL

COLPENSIONES

NACIÓN -MINDEFENSA
-ARMADA NACIONAL Y

OTRO

COMFACOR EPS

DEPARTAMENTO DE
CÓRDOBA

COLPENSIONES

COLPENSIONES

Admite demanda.

Admite demanda.

Auto corre traslado para
alegar de conclusión

por el término de cinco
(5) días.

Obedecer y cumplir lo
resuelto por el superior

que revocó la
providencia de 15 de

enero de 2018 proferida
por este Despacho.

Obedecer y cumplir lo
resuelto por el superior

que confirmó la
providencia de 28 de

febrero de 201 7 y por la
Corte Constitucional

que excluyo de revisión
Ja tutela.

Auto fija el día 02 de
abril de 2018 a las

03:00 p.m. para
recepcionar testimonios.
Obedecer y cumplir lo
resuelto por la Corte
Constitucional que

excluyó de revisión la
tutela.

Obedecer y cumplir lo
resuelto por la Corte
Constitucional que

excluyó de revisión la
tutela.

Obedecer y cumplir lo
resuelto por la Corte
Constitucionaí que

excluyó de revisión la
tutela.

Obedecer y cumplir lo
resuelto por la Corte
Constitucional que

excluyó de revisión la

20 de febrero de 2018

20 de febrero de 201 8

20 de febrero de 201 8

20 de febrero de 201 8

20 de febrero de 201 8

20 de febrero de 201 8

20 de febrero de 201 8

20 de febrero de 2018

20 de febrero de 2018

20 de febrero de 2018

21 de febrero de 201 8

21 de febrero de 201 8

"

21 de febrero de 201 8

21 de febrero de 201 8

21 de febrero de 201 8

21 de febrero de 201 8

21 de febrero de 201 8

21 de febrero de 201 8

21 de febrero de 201 8

21 de febrero de 201 8



1
20

21

22

23

24

25

26

27

2017-00043

2017-00044

2016-00639

2017-00036

2017-00037

2017-00038

2017-00010

2017-00007

ACCIÓN DE TUTELA

ACCIÓN DE TUTELA

ACCIÓN DE TUTELA

ACCIÓN DE TUTELA

ACCIÓN DE TUTELA

ACCIÓN DE TUTELA

ACCIÓN DE TUTELA

ACCIÓN DE TUTELA

VIRGINIA HERNÁNDEZ
JIMÉNEZ

ÓSCAR ERNESTO
SANES ORTEGA

ELMER DÍAZ OLIVARES

FRANCISCO GONZÁLEZ
ALEAN

YANETH CORDERO
CAUSIL

ELADIO PADILLA MISAT

JUAN CARLOS CABÁS
RODRÍGUEZ

MARTHARUBYFARIDE
ARNAO

COOSALUD EPS

FIDUPREVISORASA

EMDISALUD EPS

DEPARTAMENTO DE
CÓRDOBA

DEPARTAMENTO DE
CÓRDOBA

UARIV

DIAN

UNIDAD DE
RESTITTUCION DE

TIERRAS

tutela.
Obedecer y cumplir lo
resuelto por la Corte
Constitucional que

excluyó de revisión la
tutela.

Obedecer y cumplir lo
resuelto por la Corte
Constitucional que

excluyó de revisión la
tutela.

Obedecer y cumplir lo
resuelto por la Corte
Constitucional que

excluyó de revisión la
tutela.

Obedecer y cumplir lo
resuelto por la Corte
Constitucional que

excluyó de revisión la
tutela.

Obedecer y cumplir lo
resuelto por la Corte
Constitucional que

excluyó de revisión la
tutela.

Obedecer y cumplir lo
resuelto por la Corte
Constitucional que

excluyó de revisión la
tutela.

Obedecer y cumplir lo
resuelto por el superior
que confirmó la
providencia de 10 de
febrero de 2017 y por la
Corte Constitucional
que excluyo de revisión
la tutela.
Obedecer y cumplir lo
resuelto por el superior
que revocó la
providencia de 06 de
febrero de 2017 y por la
Corte Constitucional
que excluyo de revisión
la tutela.

20 de febrero de 201 8

20 de febrero de 201 8

20 de febrero de 201 8

20 de febrero de 201 8

20 de febrero de 2018

20 de febrero de 201 8

20 de febrero de 201 8

20 de febrero de 201 8

21 de febrero de 201 8

21 de febrero de 2018

21 de febrero de 2018

21 de febrero de 201 8

21 de febrero de 201 8

21 de febrero de 201 8

21 de febrero de 201 8

21 de febrero de 201 8



28

29

30

31

32

33

2017-00337

2017-00642

2017-00577

2017-00645

2017-00644

2014-00085

CONSULTA INCIDENTE
DE DESACATO DE

TUTELA

REPARACIÓN DIRECTA

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO

REPARACIÓN DIRECTA

MÁXIMA PACHECO
MEDRANO

LUZ MENDOZA MESTRA
Y OTROS

YERALDINE CUADRADO
DORIA

OSVALDO PUERTA
POSADA

GRUPO LITORAL S.A.S.

ROCIÓ MACEA DÍAZ

NUEVA EPS

NACIÓN -RAMA
JUDICIAL -FISCALÍA
GRAL DE LA NACIÓN

ESECAMU DE PUERTO
ESCONDIDO

NACIÓN -
MINEDUCACION-

FNPSM
MUNICIPIO DE

VALENCIA

MUNICIPIO DE
MONTERÍA Y OTROS

Obedecer y cumplir lo
resuelto por el superior

que revocó la
providencia de 15 de

enero de 2018.

Admite demanda.

Admite demanda

Admite demanda

Admite demanda

Auto aplaza audiencia
de pruebas y se fija el
día 15 de marzo a las

3:30 p.m.

20 de febrero de 2018

20 de febrero de 201 8

20 de febrero de 201 8

20 de febrero de 201 8

20 de febrero de 201 8

20 de febrero de 201 8

21 de febrero de 201 8

21 de febrero de 201 8

21 de febrero de 201 8

21 de febrero de 201 8

21 de febrero de 201 8

21 de febrero de 2018

SECRETARIA: SE FIJA EL PRESENTE ESTADO, HOY 21 DE FEBRERO DE 2018 SIENDO LAS 8:00 A-KxyiSE DESFIJA EL DÍA 21 DE FEBRERO DE 2018 A LAS 6:00 P.M.

Ana María Arrieta Burgos
Secretaria


